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"

de su Gobierno constituirán un acuerdo entre nuestros dos países
que entrará en vigor en la fecha de su nota de respuesta.

Saludo a vuestra excelencia con mi más alta Y distinguida
consideración.»

A este propósito me es grato notificar a vuestra excelencia la
conformidad de mi Gobierno con el contenido de la nota arriba
trascrita Y acepto Que su nota y mi respuesta sean consideradas
como un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos.

Aprovecho esta oportunidad para testimoniar a vuestra excelen
cia las ae¡uridades de mi más distinguida consideración.

José Luis Messfa,
Marqués de Busianos

Embajador de España en Buenos Aires

El presente Canje de Notas entró en vigor el día 8 de marzo de
1986, fecba de la última de las notas intercambiadas.

1.0 que se hace público para conocimiento ¡¡eneral.
Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Seeretano general Técnico,

José Manuel Paz Agueras.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28399 CORRECClON de errores del Real Decreto
1637/1986, de 13 de junio, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los productos de fibra de vidrio, utilizados como
aislantes térmicos, y su homologación por el Ministe-
rio de Industria y Energía. .

Advertido error én el texto remitido para su publicación, del
Real Decreto 163711986, de 13 de junio, por el que se declaran de
obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de los produc
tos de fibra de vidrio, utilizados como aislantes térmicos, y su
homologación por el Ministerio de Industria y Energía, inserto en
el «Boletín Oficial del Estado» número 186, de 5 de a¡osto, a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 27619, artículo 2.°, allllflado 2, donde dice: «2. Se
prohibe 18 lÍlbricación para el meréado interior y la venta, importa
ción e instalación, en cualquier parte del territorio nacional, de los
productos de fibra de vidrio, utilizados como aislantes térmicos,
que correspondan a tipos no hom01ogados, o que, aun correspon
diendo a tIpos homologados, carezcan del certificado de conformi
dad de la producción, expedido por la Comisión de Vigilancia Y
Certificación del Ministerio de Industria y Energla», debe decir.
«2. Se prohI1>e la fabricación para el mercado interior y la venta,
importación e instalación en cualquier parte del territorio nacio
nal, de los productos de fibra de V1driO, utilizados como aislantes
térmicos, que se relacionan en el anexo del presente Real Decreto,
que correspondan a tipos no homologados, o que, aun correspon
diendo a tIpos homologados, carezcan del certificado de conformi
dad de la producción, expedido por la Comisión de Vigilancia Y
Certificación del Ministerio de Industria y Energía."

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
28400 ORDEN de ló de octubre de 1986 por la que se

ayrueba el Reglamento de la Denominacic1n Especi·
Jiea «Cigales. y de su Consejo Regulador.

limo. Sr.: La Denominación Específica «CigaIes» fue reconocida
con eanIeter provisional por Orden del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación de 7 de marzo de 1985, previa propuesta de
los sectores, viticultor y vinicultor, interesados. Nombrado Consejo
Reaulador Provisional por Resolución de la Diree<:ión General de
PoÚtica Alimentaria de 23 de septiembre de 1985, dicho Orga.

nismo ha procedido a elaborar el proyecto de Reglamento de esta
Denominación Específica en colaboración con los servicios compe
tentes de la Junta de Castilla y León y la Diree<:ión General de
Politica Alimentaria (Subdirección General del Instituto Nacional
de Denominaciones de Origen), de acuerdo con lo que determina
la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.
el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, que aprobó el Reglamento de
la misma y el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, sobre
Denominaciones Genéricas y Especificas de productos alimenta·
nos.

Vistos los informes emitidos por la Secretaria General Técnica
de los Ministerios de Economia y Hacienda Yde A¡ricultura, Pesca
y Alimentación, y de conformidad con la Junta de Castilla y León,

Este Ministerio, en uso de las fill:ullades, ha tenido a bien
disponer:

Articulo úníco.-Se aprueba el Reglamento de la Denominación
Específica t<Ciples» y de su Consejo Regulador cuyo texto articu
lado se presenta en el anexo de esta <>raen.

Lo q~ comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Madnd, 16 de octubre de 1986.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de PoUtica Alimentaria.

ANEJO QUE SE OTA

Reglamento de la Denomlnaci<\n ElpecffIea «Ciga1es» y de In
Consejo RepIador

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.0 De acuerdo con lo disPuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes,
y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de 23 de
marzo, y en el Real Decreto 1573/1985, de 1 de a¡osto, quedan
protegidos con la Denominación Especifica «CigaIes», los vinos
tradicionaimente designados bajo esta denominación geográfica
que reuniendo las caracteristicas definidas en este Reglamento
hayan cumplido en su producción, elaboración y crianza todos los
requisitos exi¡idos en el mismo y en la legislación vigente.

Art. 2° 1. La protección otorgada se extiende al nombre de
«Cigales», sólo o acompañado de la mención, Denominación
Especifica.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nombres,
marcas, términos. expresiones y signos 'l.ue por su similitud
fonética o ¡ráfica con los protegidos, puedan mducir a confundirlos
con los que son objeto de este Reglamento, aun en el caso de que
vayan precedidos de los términos «tipo», cstilcm, «embotellado
en», «con bodegas en» y otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la Denominación Especifica, la aplica
ción de su Reglamento, la vi&iIattcia del cumplimiento del mtsmo,
así como el fomento y controfde la calidad de los vinos ampatados,
quedan encomendados al Consejo ReguIsdor de la Denominación
Específica, a la Dirección General de Politica Alimentaria del
Mmisterio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación y a la Junta de
Castilla y León.

CAPITULOll

De la produecwn

Art. 4.° 1. La zona de producción de los vinos amparados
por la Denominación Especifica «CigaIes» está constituida por los
terrenos ubicados en los ténninos municipales que se citan en el
allllflado 2 de este artículo y que el Consejo Regulador considere
aptos para la producción de uva de las variedades que se indican
en el articulo 5.°, con la calidad necesaria I'!"" producir vinos de
las earaeteristicas específicas de los protegtdos por la denomina·
ción.

2. Provincia de Va1Iadolid: Cabezón, C~es, Coreos, Cubillas
de Santa Marta, Fuensaldaña, Mucientes, Quintanilla de Trigueros,
San Martín Valveni, Santovenia de Pisuerga, Trigueros del Valle y
Valoria la Buena.

Provincia de Palencia: Dueñas.
3. La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión en

la zona de producción, la realizará el Consejo Regulador debiendo
quedar delmtitados en los planos del catastro vitivinícola y en la
forma que por la Dirección General de Politica Alimentaria del
Ministerio de A¡ricultura, Pesca JI. Alimentación se determine.

4. En el caso de que el titular del terreno, esté en desacuerdo
con la resolución del Consejo. podrá recurrir ante el Ministerio de


